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SERIES Y TIPOS OOCUMENTALES

¡(¡es courÉ ¡Éc¡'ttco DE coMUNtcActoNEs

DE COMITÉ DE DEFENSA TUDrcAL

DE ENTREGA

DE REUNTóN

DE VISITA

vtstrA DE APoYo y AcoMpAñAM,ENTo A

vez f¡nal¡ce su t¡empo de retención en el archivo
al se elim¡nan por no presentar valores secundar¡os

Reso¡uciones de Costos y Pensiones
Resoluciones de L¡cencia de Funcionam¡ento de

elim¡na el documento físico pasado el tiempo de

se conserva el consecutivo en formato digital.

Ser¡e se el¡m¡na alterm¡nar el t¡empo de retención.
Para las comun¡cac¡ones que ¡ngresan y despachan, se

t¡ene como apoyo y registro la base de datos de la
I lñiá,.1 .la a^...(ñ^ñdañ.¡¡

Una vez agotado los t¡empos de retención en el Arch¡vo

al, las RESOLUCIONES y DECRETOS, se debe
onservar, la informac¡ón. Posee relevancia legal,

y adm¡nistrativa que amerita su transferencia

eliminan, p¡erden su valor administrativo. Los

de las Aud¡tor¡as, dan origen acciones de

conservan en medio físico y digital, porque son
para la toma de dec¡s¡ones administrat¡vas

* Sol¡citud de concil¡ac¡ón

* Acta de concil¡ación ante la procuraduría o auto de

¡ón conc¡l¡ación juzgado admin¡strativos.

el¡m¡na porque ha surt¡do el efectivo por el cual se cito
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co.t.tua por pos¡ble rol¡citud de enter d€ control

coñsetuaporp6iblerol¡citudde€nterde.ontrol
a las ñ€rat d€l Pl.n de Desarollo .5e

¿lArchivo Hirtórico úñic.ñeñie los informe!
queconttituyen evidencia de la g€rlión

po. c.d¡ adminislra.iórj forña parte de la

U.a ve, aSotado§ lo! tieñpoe de r€lención teeliñ¡na ¿l

corlserva por pos¡ble rol¡c¡tud d€ €nt€s de.ontrol

conserve por posibl€ solicatud de entes de contrcl

el¡min.n d€sd€tefión, pierdén su v.lor

coBe.ve por potible tolic¡tudde e.les decontrol

ev¡d€ncia elseguiñiento a l¿ ñetá de producto,
y a lat.c¡ivid.det delconv.tista. S€ elimiña

el ciere delexpediente del prov€cto o co¡vato
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.¿¡lire elp.o.eso de §elección, 5e.on§e.v¿ la
y se digit.li¿. ele¡pediente

elt¡émpo dé retenc¡ón en elArchivo Cent.al5e
Piérde tur v¿lores primariot.

ditit¿li¿¿ elerp€d¡ente fíri€o y s€conrerv. €n archivo
Código administra¡vo Arl 5a de la Ley 1417
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